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Resolución de 27/06/2025 de la Dirección General de Inclusión Educativa y Programas, por la 
que se publica la relación definitiva de personas asignadas a los puestos escolares de cada 
centro para las enseñanzas de idiomas de régimen especial en escuelas oficiales de idiomas y 
centros de educación de personas adultas de Castilla-La Mancha para el curso escolar 
2025/2026. 
 
Dando cumplimiento al apartado noveno de la Resolución de 14/04/2025, de la Dirección General 
de Inclusión Educativa y Programas, por la que se convoca el procedimiento de admisión de 
alumnado para las enseñanzas de idiomas de régimen especial en escuelas oficiales de idiomas 
y centros de educación de personas adultas de Castilla-La Mancha para el curso escolar 
2025/2026, 
 
HE RESUELTO: 
 
Primero. 
 
Publicar la resolución definitiva de personas asignadas a los puestos escolares de cada centro 
para las enseñanzas de idiomas de régimen especial en escuelas oficiales de idiomas y centros 
de educación de personas adultas de Castilla-La Mancha para el curso escolar 2025/2026. 
 
Segundo. 
 
Publicar dicha resolución definitiva en el Portal de Educación. Las escuelas oficiales de idiomas 
y los centros de educación de personas adultas publicarán en sus tablones de anuncios y en sus 
páginas web los listados definitivos de personas asignadas a los puestos escolares de sus 
propios centros. Esta información también podrá consultarse en la Secretaría Virtual de la 
Plataforma EducamosCLM. 
 
Tercero. 
 
Contra la Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso de alzada 

ante la persona titular de la Delegación Provincial de Educación, Cultura y Deportes 

correspondiente, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, 31, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
 
En Toledo, a fecha de firma electrónica     
 
                   
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
La Directora General de Inclusión Educativa y Programas 
Mª ANGELES MARCHANTE CALCERRADA 
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